
PROGRAMAS Y PROYECTOS FEBRERO 2022

Tiempo f,stimado
de la Obra

Destin¡tario

Tipo de
Proceso

(LP, LPN,
cD)

Nombre de
Oferentes /

Cotizacioncs y
V¡lores

Ubic¡ción de la
Obr¡

Nombre del
Constructol

Nombre de la Institución /
Nombre de la Alc¡ldls Nombre y Descripción de la Obra

V¡lor total de l¡
Obra y/o

actividtdes
periféricas

OMOACUYAMEL
JOSEPH HENRY BORIAS

HERRERA
04 0tAs

SUMINISTRO DE MAQUINARIA fIPO
VOLQUETA PARA ACARREO DE MATERIAL

TIPO CASCAJO PARA RELLENO DE CALTES Y

DEL BASURERO DE TA COMUNIOAO DE

CUYAMEL.

t 30,0m.00 CDMUNICIPALIDA DE OMOA

CARTOS ALBERTO

MEJIA ESCOBAR
02 DIAS OMOAL 26,450.00 CDMUNICIPALIDA OE OMOA

SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO

VOLQUETA PARA ACARREO DE MATERIAT

PARA HABILITACIÓN DE PASO ALTERNO

MIENTRAS SE INSTALA PUENTE BAILEY EN

LA COMUNIDAD DE CORINTO.

(,
lng. Nestor Chavez

OIRECTOR DE UTM

CORINTO

OERAS

PtJEUCAS
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No. contrato cs-01 4-2022

CONTRATO DE SERVtCtO

Proyecto: SUMINISIRO DE MAQUINARIA TIPO VOLQUETA PARA ACARREO DE

MATERTAL pARA HABrLrrAcróN oe PAso ALTERNo MIENTRAS sE INSTALA

PUENTE BAILEY EN LA COMUNIDAD DE CORINTO.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.

O5o3-1983-ooo49, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según

punto ún¡co de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día

20 de d¡ciembre de 202'1, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para

efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. GARLOS ALBERTO MEJIA
ESCOBAR de nac¡onalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No.

0503-198240343 debidamente autorizado para firmar como mntratista independiente, y para los

efectos de este Contrato se denom¡nará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el
presente contrato por Suministro de maquinaria tipo volqueta para acarreo de material para

hab¡litac¡ón de paso alterno mientras se instala puente Bailey en la comunidad de Corinto, de
conform¡dad con las est¡pulaciones s¡guientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Sierñpre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que sign¡fcan lo que se expresa a conünuac¡ón.

l. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supeMsión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la [¡unicipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desanollo del

proyectD, serán fondos propios reoJperados y captados de los impuestos y tasas mun¡cipales.
CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicac¡ón
de este contrato.

5. PROYECTO: Suministro de maquinaria tipo volqueta para acareo de material para
hab¡litación de paso alterno mientras se instala puente Bailey en la comunidad de Corinto.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CONCEPTO

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de dos (02) días, plazo: En el que el
contrat¡sta deberá in¡c¡ar los trabaios a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de ¡nicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecuc¡ón
del serv¡c¡o contratada dentro del plazo establecido, certiflcando y val¡dando a través del acta de
recepción f¡nal una vez final¡ce el servic¡o.
CLAUSULA IV: PREC IOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contrat¡sta y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 26,450.00 (VE|NTE SE|S MtL CUATROGTENTOS CINCUENTA LEMP|RAS CON OO/I0O
CENTAVOS, pagaderos de conformidad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2022 se limita a la
cant¡dad que perc¡be por la recaudación de los ingresos prop¡os proven¡entes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este térm¡no mun¡c¡pal, transferencia del 5% provénientes del
Gobiemo central a través de la secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación.y,Just¡cia, y

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No UN. CANT. P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001

Sumin¡stro de maquinaria tipo
volqueta para acarreo de material
para habilitación de paso altemo
mientras se ¡nstala puente Ba¡ley en
la comunidad de Cor¡nto.

V¡ajes L. 1,000.00 L. 23,000.00

15ol" de ISV L.3,/t50.00

TOTAL L.26,¡+50.00
coDtGo
PRESUPUESTAR'O

i'lurttos fracemos: ¡'Un Goíierno oara to[os.. . !
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Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resoluc¡ón del
contrato s¡n responsab¡lidad para las partes invo¡ucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La superv¡sión estará a cargo por perte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea des¡gnado.
Si se presentase alguna insatisfacc¡ón de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier eÍror por su propia cuenta s¡n generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA M: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratiste lo rcalizara
contra entrega del trabajo hasta f¡nalizar el serv¡c¡o, previa supervisión y val¡dación del

departamento de Obras Publ¡cas a través del supervisor de proyectos que sea des¡gnado.

CLAUSULA Vll: RETENCION f lSRl: Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obl¡gac¡ones
tr¡butarias derivadas del ¡mpuesto sobre la renta generade en el ejercicio f¡scal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 o/o del monto total de los pagos que se efeclúen por concepto de
honorarios profesionales, d¡etas, com¡siones, gratificaciones, bonif¡cac¡ones y remunerac¡ones por

serv¡c¡os técnicos. Dichas retenc¡ones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
suietas al r4limen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO LS.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias der¡vadas
del impuesto sobre venta generada en el eiercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones em¡tidas por el Servicio de Administrac¡ón de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las
cond¡c¡ones establecidas en este contrato, y se c¡mprometen a cumplir fielmente sus obl¡gaciones
rec¡procas y en caso de contravenías judiciales se someten a la iur¡sdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento do Cortes.

En fe de lo cual f¡rmamos el presente contrato en el municipio dei'Omoa, departamento de
Cortés al día 02 de febrero del año dos mil veintidós.

PROF. RICARDO A BAR SR. CARLOS ALBERTO M

MUNIC¡PAL CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡.luntos fucefltos; ¡ün Gohieno pdrd to[os... !
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No. Contrato CS -OO9-m22

CONTRATO DE SERVICIO

Proyecto: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO VOLQUETA PARA ACARREO DE
MATERIAL NPO CASCAJO PARA RELLENO DE CALLES Y DEL BASURERO DE LA
COMUNIDAD OE CUYAMEL.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00M9, actuando en m¡ condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según punto
ún¡co de la sesión extra ord¡naria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día 17 de
diciembre de 2017, deb¡damente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para efecto
de este Contrato se I|amaÉ EL CONTRATANTE, SR. JOSEP}I HENRY EORJAS HERRERA de
nac¡onalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de ident¡dad No. 0501-1969-08303
deb¡damente autorizado para flrmar como contrat¡sta independ¡ente, y para los efectos de este
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en suscr¡b¡r el presente contrato por
Sumin¡stro de maquinaria lipo volqueta para acaneo de material t¡po cascajo para relleno de c¿ltes y dd
basurero de la comunidad de Cuyamel, De conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: SiemprB que en el presente Contrato se empleen los siguientes
tám¡nos, se entenderá que signiñcan lo que s€ expresa a continuac¡ón.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Munic¡pal¡dad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supgN¡§ón s€ des¡gnará o estará e cargo por parte del

supervisor de proyectos ds la Municipalidad.
4. FINANCüAMIENTO: Fondos designados para el gasto e invers¡ón y para el desanollo del

proyecto, serán Ícndos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas mun¡c¡pales.
CONTRATISTA: La Empresa Consúuctora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

5. PROYECTO: Suministro de maquinaria tipo volquBta pará acafreo dc mátefial tipo cascájo
para relleno de calles y del basurero de la comunidad de Cuyamel.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con ta munic¡pat¡dad a
realizar los trabajos as¡gnados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una durac¡ón de cuatro (4) días, plazo: En el que el
contratista deberá in¡ciar los trabajos a más tardar dentro de un dÍa (1) siguiente a la fecha de la
orden de ¡nic¡o emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la e,jecución del
servicio contratada dentro del plazo establec¡do, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez final¡ce el servicio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará et Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de mnfomidad entre ambas partes la cantidad de L. 30,OOO.OO
(TREINTA MIL LEMPIRAS EXACTOS) pagaderos de conform¡dad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para.tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y conven¡do por ambas partes que, no obstante, el monto y el plazo
del conlráto, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2022 se lim¡ta a la c€nt¡dad
que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de servic¡os
cobradas dentro de este térmíno municipal, transferenc¡a del 5016 provenientes del Gob¡emo Central
a través de la SecretarÍa de Estado en.el Despacho de Gobemación y Justic¡a, y Otros. La no

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

CONCEPTO CANT. P,U SUB-TOTAL oasERvActoNEs

001

sumin¡stro de maquinaria tipo
volqueta para acarreo de mater¡al t¡po
cascajo para relleno del basurero de
la comun¡dad de cuyamel.

v¡ajes 25.00 L. 1,000.00 L.25,000.00

002

sum¡n¡stro de maqu¡naria t¡po

volqueta para acarreo de mater¡al tipo
cascajo para relleno de calles de la
comun¡dad de Cuyamel.

5.00 L. 1,000,00 L.30,000.00

TOTAL L.30,000.00
cootGo
PRESUPUESTARIO

¡IunÍos fwcemos: ¡ün Gofiienu Dtlo to[os.. . !

No I UN.

v¡ajes

I
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obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del contrato s¡n

responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERMSION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras

Publices a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Si se presentase alguna insat¡sfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a

enmendar cualquier error por su prop¡a cuenta sin generar ningún costo adic¡onal al detallado en

este contrato.

CLAUSULA M: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contrat¡sta lo realizara

contra entrega del trabajo hasta f¡nalizar el seN¡c¡o, previa supervisión y validación del departamento
de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA VII: RETENCION (ISR): AftiCU¡O 50 dE IA Iey de lSR, para poder asegurar las obl¡gaciones

tributarias derivadas del ¡mpuesto sobr6 la renta generada en el ejerc¡c¡o fiscal, el contratante hará

la retenc¡ón equivalente del 12.5 oA del monto total de los pagos que se efeclúen por concepto de
honorarios profes¡onales, d¡etas, com¡s¡ones, gratmcac¡ones, bonficaciones y remuneraciones por

servicios técn¡cos. D¡chas retenciones no serán apl¡cables a las personas naturales o juríd¡cas

sujetas al régimen de pagos a cuenla.

CLAUSULA Mll: PAGO l.S.V. ll5%l: Para poder asegurar las obligac¡ones tr¡butarias derivadas del

¡mpuesto sobre venta generada en el ejerc¡cio fiscel, el contratante hará el pago equivalente al 15 %

del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado a las

nuevas d¡sposiciones emitidas por el SeNic¡o de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambes partes aceptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obl¡gac¡ones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicc¡ón del juzgado de paz del
municip¡o de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el mun¡cip¡o de Omoa, departamento de
Cortés a los 13 días del mes de ene dos m¡l ve¡nt¡dós.

PROF. RICARDO SR. JOS HEN RY

NICIPAL TISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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iluntos fraamos; ¡ün GoSienu para to[as... !


